
1640-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las once horas con cincuenta y ocho minutos del veintiocho de julio de dos mil 

diecisiete. - 

Proceso de renovación de estructuras del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA en los 

distritos del cantón ZARCERO de la provincia de ALAJUELA. 

Mediante resolución 1580-DRPP-2017 de las catorce horas con dieciocho minutos del día 

veintiuno de julio del año dos mil diecisiete, este Departamento advirtió al partido UNIDAD 

SOCIAL CRISTIANA que, en las estructuras distritales electas el día cuatro de junio de dos 

mil diecisiete en el cantón de ZARCERO de la provincia de ALAJUELA, se detectaron 

inconsistencias en los distritos Laguna y Palmira; circunstancias que, en atención a lo 

dispuesto en el artículo cuarto del Reglamento para la Conformación y Renovación de las 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), debían ser oportunamente subsanadas de 

previo a la autorización de celebración de la asamblea cantonal de ZARCERO. 

En atención a la prevención referida, el partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA presentó, actas 

de asambleas y resoluciones emitidas por su Tribunal de Elecciones Internas, designando o 

sustituyendo según lo advertido. Asimismo, se comunican variaciones en los distritos ya 

completos. A continuación, se detallan los cambios comunicados:  

PROVINCIA ALAJUELA 

CANTÓN ZARCERO 

DISTRITO ZARCERO 

Modificación comunicada: En resolución1580-DRPP-2017, se acreditó la estructura del 

distrito Zarcero. No obstante, según indica el partido político en resolución No. 0147 del 

Tribunal de Elecciones Internas de las veintidós horas y cuarenta minutos del veintidós de 

julio de dos mil diecisiete, por errores al momento de aplicar el mecanismo de designación 

de puestos, se sustituye a Wiiliam Rojas García, cédula de identidad 204520494, del puesto 



de delegado territorial y en su lugar se designa a Rogelio Alberto Soto Estrada, cédula de 

identidad 203250538. 

DISTRITO LAGUNA 

Inconsistencia advertida: No procedía el nombramiento de Carmen Denice Morales 

Blanco, cédula de identidad 207130530 designada como delegada territorial, en virtud de 

que no cumple con el requisito de inscripción electoral señalado en el artículo ocho del 

Reglamento para la conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización 

de asambleas. 

 
Subsanación: Se designa al señor Iván Chaves Salas, cédula de identidad 207520831, 

como delegado territorial, subsanando así el puesto vacante. 

 
DISTRITO PALMIRA 
 
Inconsistencia advertida: No procedían los nombramientos de Jenny María Rojas Hidalgo, 

cédula de identidad número 401700956, designada como presidenta suplente y Alice 

Mercedes Rojas Hidalgo, cédula de identidad número 205750302, designada como tesorera 

suplente, debido a que presentan doble militancia con el partido Alianza Patriótica. Dichas 

inconsistencias podían ser subsanadas presentando las cartas de renuncia de las señoras 

Rojas Hidalgo al partido Alianza Patriótica con el recibido por parte de esa agrupación 

política, si así lo desean o bien con su sustitución. 

Nueva inconsistencia:  El partido político sustituye a Zoraida María Vega Valenciano, 

cédula de identidad 203510997, del puesto de delegada territorial y en su lugar se designa 

al señor Pedro Rojas García. Sin embargo, su cédula no corresponde, razón por la cual el 

partido político deberá aclarar, quien ejercerá el cargo de delegado territorial vacante. 

Además, persiste la inconsistencia señalada en relación con las señoras Rojas Hidalgo.  

DISTRITO BRISAS 

En resolución1580-DRPP-2017, se acreditó la estructura del distrito Brisas. No obstante, 

según indica el partido político en resolución No. 0163 del Tribunal de Elecciones Internas 



de las veinte horas y veinte minutos del veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, por errores 

al momento de aplicar el mecanismo de designación de puestos, se destituye a Evangelina 

Alfaro Rodriguez, cédula de identidad 202750667; Giovanni Alpízar Rojas, cédula de 

identidad 203640990 y Jennifer de los Ángeles Araya Rodríguez, cédula de identidad 

206340627 en sus lugares se nombran a Amanda Patricia Rodríguez Blanco, cédula de 

identidad 206410872, Nidia María Alpízar Rojas, cédula de identidad 203470033 y Ronald 

Alberto Rojas Rojas, cédula de identidad 204190389. 

En consecuencia, este Departamento constata que las estructuras de los distritos de 

ZARCERO, LAGUNA y BRISAS quedarán integradas de la siguiente manera: 

DISTRITO ZARCERO 

COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 204440567 EVANGELINA CAMPOS HUERTAS PRESIDENTE PROPIETARIO 
 207470063 RUBEN ALVARADO ROJAS SECRETARIO PROPIETARIO 
 203770121 RODOLFO SOLANO VARGAS TESORERO PROPIETARIO 
 202921407 OSCAR GERARDO STELLER GUZMAN PRESIDENTE SUPLENTE 
 206460706 FREDY DAVID SALAZAR JIMENEZ SECRETARIO SUPLENTE 
 602330597 DORA ALEXA VARGAS VARGAS TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 110320342 KAROL CRISTINA ALONSO RODRIGUEZ FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 204440567 EVANGELINA CAMPOS HUERTAS TERRITORIAL 
 602330597 DORA ALEXA VARGAS VARGAS TERRITORIAL 
 206460706 FREDY DAVID SALAZAR JIMENEZ TERRITORIAL 
 203770121 RODOLFO SOLANO VARGAS TERRITORIAL 
203250538 ROGELIO ALBERTO SOTO ESTRADA TERRITORIAL 
 

DISTRITO LAGUNA 

COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 205220599 OSCAR ANDRES MOYA RODRIGUEZ PRESIDENTE PROPIETARIO 
 205890590 HENDRE PATRICIA MADRIGAL ARGUELLO SECRETARIO PROPIETARIO 
 203780590 ALEJANDRO SALAS BLANCO TESORERO PROPIETARIO 
 205790716 FERNANDO MARIN BORBON PRESIDENTE SUPLENTE 
 204530163 CARMEN GISELLE ROJAS CHACON SECRETARIO SUPLENTE 
 207520831 IVAN CHAVES SALAS TESORERO SUPLENTE 
 
 



FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 107580439 LIZBETH SOLERA CHACON FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula Nombre Puesto 
 204530163 CARMEN GISELLE ROJAS CHACON TERRITORIAL 
 109920354 KATTIA MARCELA RODRIGUEZ ARAYA TERRITORIAL 
 203780590 ALEJANDRO SALAS BLANCO TERRITORIAL 
 205220599 OSCAR ANDRES MOYA RODRIGUEZ TERRITORIAL 
 207520831 IVAN CHAVES SALAS TERRITORIAL 

 

DISTRITO BRISAS 

COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 204560432 OSCAR ALFARO AGUILAR PRESIDENTE PROPIETARIO 
 203370806 LORENA MARIA ROJAS RODRIGUEZ SECRETARIO PROPIETARIO 
 206040799 ARNALDO ENRIQUE ARAYA RODRIGUEZ TESORERO PROPIETARIO 
 206340627 JENNIFER DE LOS ANGELES ARAYA RODRIGUEZ PRESIDENTE SUPLENTE 
 205550504 KENNETH JOAQUIN RODRIGUEZ ROJAS SECRETARIO SUPLENTE 
 204310317 MARIA DE LOS ANGELES MORERA RODRIGUEZ TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 Cédula Nombre Puesto 
 203650973 EIDYE MARIA BLANCO ROJAS FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 

Cédula Nombre Puesto 
 900190446 JOSE ANTONIO GUZMAN CAMBRONERO TERRITORIAL 
 206040799 ARNALDO ENRIQUE ARAYA RODRIGUEZ TERRITORIAL 
 204190389 RONALD ALBERTO ROJAS ROJAS TERRITORIAL 
 203470033 NIDIA MARIA ALPIZAR ROJAS TERRITORIAL 
206410872    AMANDA PATRICIA RODRIGUEZ BLANCO TERRITORIAL 
 

En virtud de lo expuesto, el partido Unidad Social Cristiana deberá tomar nota de las 

inconsistencias que persiste en el distrito de PALMIRA del cantón de ZARCERO.  

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y se le hace saber a la 

agrupación política que no se autoriza la celebración de la asamblea cantonal hasta tanto 

no realicen las subsanaciones pertinentes, esto con fundamento en los artículos cuatro y 

dieciocho del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias 

y Fiscalización de Asambleas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 



en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con 

cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. Notifíquese  

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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